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MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dias y la
Constitucion Reina de las Espacias: á todos los
que las presentes vieren y entendieren sabed, que
las COrtes Constituyentes han decretado y Nos san-
cionado lo siguiente.

Art. I. ° Se autoriza el Gobierne para otor-
gar ä tos Sres. Cande de Morny, Presidente de
la Saciedad de ferro-carriles del Gran Central de
Francia: Chatelus, Gustave de la Haute y Conde
de Le lion, Vicepresidentes y Administradores de
la !nimia Sociedad, la concesion de un ferro-car-
r il, que partiendo del de Madrid ä Almansa en
las inmediaciones de 17 illarrobleda, y aproximán-
dose ä Alcaraz, entre por la parte oriental de
la provincia de •aen, y siguiendo despues el cur-
so del Guadalquivir hasta -Córdoba', vaya ä desea).
bocar en et puerto de Málaga, 5a¡c) La forma y
condiciones que se establecen en esta ley.

El Gobierno- hará los estudios de un ramal
que una á la Ciudad de 'Granada con la línea
de Málaga: este ramal gozará de las mismas ven-
tajas que la expresada línea, si los estudios facul-
tativos no impiden su ejecucion.

iri t. 2,9 • Se autoriza igualmente 34 Gobierno
para otorgar en los mismos términos, y ä los ex-
presados concesionarios, otro ferro-carril que par-
tiendo del de Madrid á Almansa entre Alcazar
de San Juan y Socuéllames, y pasando por Man-
zanares, Ciudad-Real, 'Mérida y Badajoz, vaya ä
terminar en la Frontera de Portugal.

Se prolongar esta linea con el ceräcter de ge
neral desde Mérida ä Sevilla, procediéndose ä la
subasta por separado, y despues quo se hayan
cumplido los requisitos de la ley.

Art. 3.° De Mérida partirá un- ramal por Cá-
ceres ä . Aleonetar sobre el Tajo, en sustitueion
en esta parte de la carretera que, declarada mix-
ta, estan comprometidos ú costear por mitad el
Gobierno y las provincias interesadas; y se au-
toriza al primero para contribuir ä la subvencion
de este ramal, con lo que está obligado ä satis-
facer para la carretera, tomando por tipo el cos-
te de la parte de la misma ya subastada de Da-
¡los á Aldea-Nueva del camino.

Las provincias interesadas • abonarán el resto
necesario para -completar la subvencion que en
la subasta resulte deber abonarse- ä la compaftia
concesionaria, en proporcion al número de kilóme-
tro s . que recorra en cada una de ellas. Este rae

• mal se subastará en los mismos términos que la
línea general de Portugal en cuanto se hayan ter-
minado loa estudios correspondientes.
• Art. 4 O El Gobierno deberá tener cencluido
y aprobado el proyecto completo de Villarroble-
do ä Málaga, y del ramal de Granada, á los ocho
meses, contados desde la fecha de esta ley; -y4
los cuatro meses, contados tambien desde la mis-
ma fecha, el de Socuéllarnos la frontera de Por-
tugal, presentándolos acto•contínuo a las Córtes
con los correspondientes pliegos de condiciones y
tarifas para la explotacion. Otro tanto hará res-
pecto ä la prolongacion de Mérida á Sevi l la, cu-
yas estudios deberán einnezar desde luego y con-
cluir en el termino mas corto visible.

Art. 5. 0 Verificado esto respecto de cada li-
nea, se anunciará imuediatameete y por separa-
do la subasta por el término de 40 dias,
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mitiéndose proposiciones en pliegos cerrados, las

"Cuales deberán ir acompaña das de certificaciones

que acrediten hallarse garantizadas con el dep6-

sito corcespondiente, segun lo dispuesto -en la leY

general de ferro-carriles.
Art. 6.°	 El último dia del 'plazo 'set-Wad-e

en el articulo anterior se -verificará el -acto de

la subasta, abriendose los 'pliegos •qtre Conten'gan
las proposiciones, y procediéndose acto continuó

por espacio de media hora ñ una hcitacion 'de

viva voz solamente entre los conc'esionarios y los

dos licitadores que hubieren presentado las pro -pe-

siciones mas ventajosas. Si hubiere una ó inaS
proposiciones iguales á cualquiera . de estas dos.,

tendrán tambien sus autores derecho :a tornar par-

te en la licitacion de viva 'voi.
Art. 7.°	 La subasta versará en primer lugar

sobre la reducCion del subSidió que 'por el art.
9. ° de e>ta ley se concede -á 'cada linee. Si por
los pliegos Cerrados, ó 'durante la hcitaeion á vi--
va voz de que habla -al articulo anterior, que-
dase el subsidio 'redimido á 'cer'o, .pedrá Coniiimar-
se la subasta Sobre el unen , r 'núinern de arios de

la cencesion: no 'se admitirán proposiciones Cu-
ya rebaja no sea de uno ó mas años completnä;
lo mismo que en las proposiciones por pliegos CM.--
rudos no podrá versarSe s'obre `rebaja 'ale tos años
de la concesion; sima en el caso de -babea' rentan-

ciado ä la totalidad riel subsidio. 	 .

Ait. 8. °	 En el caso de que el proyecto ya
formado en la seccion de Córdoba -á Málaga con
el ramal á Granada que forma parte integrante
de ella, tenga los requisitos necesarios-, se proce-
derá inmediatamente á anunciar la Subasta de la

concesion, sin esperar á los . plazos Señalados en
el art. 4. ° de esta ley, verifidindóse aqii'élló eh
la misma forma y con iguales eondieiónei

las fijadas para el resto de las dos liaeaS.
Art. 9. c'	 El Gobierno auxiliavä la -CensirriC:-

cion de ambos ferro-carriles, y la prólóligäciori
desde Mérida á Sevilla, con una subvenCioti
metálico ó su equivalente en papel del Esiidól
al precio de cotizacion, de 240,000 rs. por 'ea--
da kilómetro, ó con la tercera parte del presu-
puesto aprobado, si resultare importar menos dé
los 240,000 rs. por kilómetro. El abono dé,e4;
ta subveucion se hará pur kilómetros cencluidOS
y dispuestos para la explotacion con el correspon-
diente material móvil.

Art. 10. La subvencion total será directamen-
te satisfi cha por el Estado; pero las provincias
que sean cruzadas por cualquiera de los ferro-car-
riles de "que trata esta ley reintegrarán al Erario
de la tercera parte del importe de aquella; distri-
buyéndose en cada una en proporcion de los,

metros de camino comprendidos en su terrierio;
1 tomándose en consideracion el término medio
de su riqueza per legua cuadrada. calculada por
el tipo que fije la ley para las contribuciones di;
rectas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de Villarrobledo
Málaga con el ramal á Granada, como el de So-

cuellim os ä Portugal, y el de Mérida á Sevilla,

4eberan estar coneluidos y dispuestos para la eX-
plotacion con todo el material fijo p móvil ä' lös
cinco años, contados desdeesus respectivas - adju-
dicaciones.

Art. 12. La concesion se otorgar ä por 99 arios,

ä no ser que quede reducido este plazo en la su-
basta; 'córiforom á lo previsto al final del art. 7.

y te 'empre -sa ó empresas concesionarias se suje.
iarab a la ley general de t 'erro-carri les, y a la

iustinceion y plitsgo de condiciones aprobadas por
leal decieto de 15 de Febrero último, en todo lo

'que 'diellaS disposiciones 'esteu 'modificadas por es.

ta ley.	 , 
'Art. 13. , Los 'Sre's. Conde de Morny, Chatelus,

ÚustaVe 'de la liante Y Conde 'de Le [Ion garanti-

zarán 'en el terinino de 15 dias las proposiciones

'que han presentado á las 'CórteS, v sobre que re-

Cae la presenie ley; con nn depósito de. 6 millo-
nes de reales en nietalico ó 'papel del Estado al
precia de Cotiiacion; 'que se ajustará ä los tipos
exigidos por la ley general de ferro-carriles,
;sr o qué seail conocidos	 pre:;tipuestos de am-

bas lineas; y Si en ,  plazo , no consignaren

'Ata garantia, se -enenderá desechada la proposi-
bien, qiiedando ellos 'en el Mismo caso que los
'domas licitadores; y admitiéndose torläS las pro-
posiciones que se presenten en la subasta.

Art. 4. El Gobierno adquirirá, luego que sean
examinadós y aprobados, los proyectos de la sec-
clon de Córdoba á Andújar que 'fue Concedida

provisionalment e a D. Jóaqu'in Figr tieraS y. 'Cerril-

conceSiOir se declara 'cadireadé. El 'aPre-

cio del valor de este proyecto se haré 'pe ir pe-

ritos nombrados , por él Gbbleriro y los Sre§,

gueras y compañia; Y en caSci.'de discordia; por
un tercero que habrán designado aquellos prévia•

mente.
Art. 15. Para la terminacion del ferrro-carril

de Portugal tendrá presente el Gobierno el esta-
do de las negociaciones sobre el sistema general

yias de comunieacion entre España y Portugal.
Y laS Córtes COnstitaiyentes lo presentan á la

Sancion de V, M.	 ,	 •

, _Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.=
SEÑORA.=Facund o Infante; .Presidente.,_Pedro
Çalvo Asensio, Diputado See'reiario.=-José Gonza-
lez de la Vega; DiPutade Secretario.=E1 Mai' -

res de la Vega, de Armijo; Diputado Secretario.
Kilro Payan'', Dipulaile Secretafie,„	 .

Madrid 14 de Junio. de 1856.=Publiquese
Corno Ministro de Gracia y Jus-

ticia; JoSé Arias Unía.
Piír larde mandamos ä todos los Tribunales,

Justicias; j'efes; Gobernarloi. es y , dem• ai Autorida-
des, asi eivileS como militares y eclesrasticas, da
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes..	 , •

Palacio 18 de j unio ,d -e 485-6.—Y0 LA REI

NA.=E1 Ministro de Fomento, Francisco de

Luxán.
lann•nn••sem.

DIRECCION DE LA CASA DE MATERNIDAD 11;
• DE ESPÓSITOS DE ESTA PROVINCIA.

„ A fin de que no queden sin cumplir las pre-
ienciones que se tienen comunicadas por este Es.
tablecimiento, relativas al modo de proceder en
los asuntos del mismo, espero del celo de los
Sres. Alcaldes constitucionales de esta provincia
tendrán presente las bases de esta circular que
marcan el trámite de los negocios, y son como
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Haber
que le corresponde en este mes.

Reales t'U.
emmwalsozerra=•.. esn••n•••n•nn•••

.1.••••••acaen

3
La Para el dia 6 de cada mes', es indispen•

sable que obre en la Secretaria •Ciintaduria de es-
te Establecimiento, la nómina de los Espósitos, con
referencia al mes anterior, arrelada en un Lodo
al mo lelo que acompaña, y certificacion que acre-
dite el estado de salud de los mismos suscrita por
el Alcaide, Cura Párroco y Facultativo . de rdedi:
cina, ó Cirugía; como también deberá remitir se ä
dicha oficina las partidas de bautismo y defuncion,
estendidas por duplicado y . 'en Papel _.del Sello de
pobres Segun dispone la ci-Cular de 25 de FebrerO
do 1852, inserta en el Boletin ofìthl núm. 26 del
mismo año; con el fin de liquidar él total de gas-
tos y librar su importe á las n'oil izas que lacten

cuiden de los espósitos, que de no cutriplirse
asi no t omilra efecto el pagó hasta el Mes siguiente.
2.' Al fijar A Cada nodriza el haber . que le

corresponda, ha de tener entendido que hästa los
diez y ocho meses se conceptúan' los espnsitos
como de lactancia ,y ; se abonan , 40 rs. mensuales'
y desde aquella edad en adelante 50 rs.; advir-
tiéndose que deberá hacerse eti el primer mes
el prorateo de dilas; sino diese princi2io por el
primero. laminen še abonarän 20 . rs. Por .. Pri-
meras embolturas Siernpre que ,Se incluyan en la
primera nómina, se haga constar , sti .eiärripra,
por lo menos que e han facilitado .estar de buen'
uso y m•ere.Zgäri, el valor expresado; pero no se
abonara Cantidad alguna par este cenceptó

do los Espósitos las llevaren en su esposicion bien
sean nnevas n de mediano uso.
3. Los Espósitoà podrán permanecer lactan-

dose y .ciiiilándose en los Pueblos de su proce-
dencia hasta cumplir los 3 años, mas si por cir-
cunstancias particulares se dispusiel e la venida
'de 'tine ó muchos, so abonará por el Estableci-
miento A la 'nodriza 6, conductor dos rs. por legua
en la venida, é igual suma por el regreso, es-
tando aquellos en la, lactancia; si se hallaren fue-
ra de ,ella; se abonará igual cantidad cuando
se remita Uno S 'Oto; , pero si se condugesen dos,
6 mas sin eseeder .,de 4 en cuyo caso no nece-
sita :cada tinU de . su nodriza se abonará real y
Medio Por Expósito; y un real en igual forma
si excediesen de aquel número: viniendo el Expó-,,
sito o Expósitos al Establecimiento antes de em-
pezar á . cobrar haber .su nodriza, no dejará de
remitirse ,cón el Ocio de su conduccion, la par-
tirla de BatitiiMo en la forma que se cita en la
base prime.r. a . de esta , circular; si se hubiese lac-
tado el niño se acompañará la nómina para ha-
cer , pago a ,su nodriza, justificándose tambien las
primeras' eMbplitira.ih , la manera que se espresa
en la segunda	 ,	 .

4 a Las personas que se encargen , de percibir
el importe de las nóminas, deberán, estar. autori-
Zadas por medio de un-oficio del Alcalde ,del pue-
blo á cuyas .nodrizas representen. Albacete 20 de
jiinici de 1856..7----Juan' Guspi.

Modelo
,	 •	 •	 -

tue se eeta

AQUI EL PUEBLO.	 MES DE
	

AÑO DE

Nómina para hacer ; pago de sus haberes 4 las nodrizas de los Espósitos de dicha Villa
Ciudad) correspondiente ,al indicado tries, , con espresion de los ,nombres de estos, el de,

aquellos,, sus apellidos, , cantidades que deben percibir &c, formada segun el alta y baja oeurri.

• da en el referido tiempó:

Nombre del EspisitO 6 Espósitos.	 Idem de las Nodrizas.

1111nnnn•••nn•n ••••••
	

nn••11.

TOTAL 	

Aquí la fecha.

Él Alcalde Constitucional.
	 El Cura Párroco.

Nota. ,Las nóminas serán colmadas en papel que no 3ea continuo procurando dejar el margen noce

sarro para coser,
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4 tjtiMI.S1ON DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

Esta Comision superior de Instruccion Primaria ha
dispuesto que los exámenes de maestras, se veri.
fiquen el dia 20 del próximo Julio, previnien-
do á las aspirantas que no serán- aprobadas las
que no se hallen instruidas en todas las materias
que comprende el programa de 5 de Febrero do
1855. Las solicitudes las remitirán francas de por-
te á esta Secretaria, y con seis dias de antieipacion.
Albacete 16 de Junio de 1856.,--V. P., Sebastian
Medina =Secretario, José Maria Lopez.

D. Fernando de Vargas, Administrador especial
• de Bienes Nacionales de esta provincia:

Hago saber: Que autorizada esta Administra-
cion de mi cargo por la Direccion general del
ramo para la enagenacion de ochenta haces
de cañas en venta pública, ha dispuesto que et
sábado 28 del actual tenga efecto esta, en el lo-
cal donde se halla establecida la oficina verificán-
dose la adjudicacion en el mejor postor salida
ciendo su importe al dia siguiente en el acto de
hacerse cargo de los referidos haces de cañas, les
que se hallan depositados en los almacenes de
la casa titulada del Canal, sita en la calle Ma-
yor de esta Capital, y podrán verse el Viernes 27
anterior desde las diez de la mañana hasta la
una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su cono-
cimiento. Albacete 20 de Junio de 1856.=-Fernan-
do de Vargas.

4112711670211.	

D. Benito Nuñez, Alcalde con stitucinal de esta
villa de Bar lax.

Hago saber: Que por acuerdo. - de la munici-
palidad. que tengo el honor de presidir, se halla
vacante la plaza de médico titular de esta villa
dotada con siete mil rs. ánuos pagados de fon-
dos municipales, y por trimestres vencidos, que-
dando á beneficio del profesor las apelaciones;
los aspirantes á dicha plaza dirig irán sus solici-
tudes francas 'de porte á la Secretaria de este
Ayuntamiento en , el preciso término, de 30 dias
contados desde la publicacion de este anuncio en
el Boletin oficial de esta Provincia. Benito Nuñez.
Por su mandado, Antonio Simarro, Srio.

1.12701i6i4 .̂123r.r...1031411.0..

D. Francisco de Paula Corral, Alcalde 1. P consti-
tucional presidente •del M.I. Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Alcaraz.

Hage saber: Que por el Señor Gobernador de la
Provincia se ha concedido ä este Ayuntamiento la
venta de las leñas rodantes y desligadas del cuarto
titulado solanas de Riopar de estos propios en su
consecuencia ha acordado la municipalidad anun-
ciar la subasta y remate bajo la cantidad de 610
rs. de su tasa, y pliego de condiciones estable-
cido, debiendo tener lugar dicho remate el dia
siguiente de transcurridos 15 de inserto este anun-
cio en el lioletin oficial. Alcaraz . 18' de Junio
de 1856.=Francisco de Paula CorraL=Eusebio
Fernandez, Srio.dez, Srio.

; IMPRENTA DE LA UNION.; IMPRENTA DE LA UNION.
elel
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